
 

 
BECAS PARA “JOVENES PROMESAS” Y 

“KINTXOPEKOAK” DE LA FEDERACION BIZKAINA 

DE CAZA (FBC) 
 

Validez. Temporada 2026 (año completo). Campeonatos que se celebren durante todo 

el año. 

Modalidades deportivas. Todas en las que la FBC organiza Campeonato de Bizkaia 

durante 2026. 

Solamente para deportistas junior. Menores de 21 años 

Caso de cualquier duda o interpretación. Resolverá el COMITÉ TECNICO 

DEPORTIVO. 

Partida económica destinada: 2.500€ 

Caso de agotarse la partida económica destinada a estas becas. Se repartirá esta partida 

económica, proporcionalmente, entre las personas que las hayan conseguido. 

Solo se abonará una beca por deportista y año, aunque se consigan resultados en varias 

modalidades deportivas. 

 

 

Requisitos para ser JOVEN PROMESA: 

1- Se valorarán resultados deportivos del año 2026. 

2- Primer o segundo/a clasificada general del Campeonato de Bizkaia de por lo 

menos una de las modalidades deportivas de las que celebre campeonato la FBC. 

3- Primer, segundo/a o tercera/o clasificado general del Campeonato de Euskadi de 

por lo menos una de las modalidades deportivas de las que celebre campeonato 

la Federación Vasca de Caza (FVC) y la Federación Bizkaina de Caza. habiendo 

participado previamente en el Campeonato de Bizkaia de la modalidad. 

4- Campeón o campeona junior de Euskadi (siempre y cuando participen por lo 

menos 3 deportistas junior) 

5- Clasificarse entre los tres primeros deportistas del Campeonato de España de su 

modalidad. 



6- Mantener una actitud correcta durante todo el año como deportista y cazador o 

cazadora.  

7- Caso de competir con perros, aves silvestrismo o aves de cetrería. Esos deberán 

de figurar a nombre de las personas que optan a las becas, el año de la 

convocatoria y desarrollo de las competiciones. 

8- Colaborar puntualmente y de una manera altruista con la Federación Bizkaina de 

Caza en eventos de formación de jóvenes deportistas, cazadoras y cazadores. De 

manera que su participación pueda servir como ejemplo.   

 

 

Requisitos para ser KINTXOPEKO:  

1- Se valorarán resultados deportivos del año 2026. 

2- Clasificarse entre los cuatro primeros o primeras de la general del Campeonato 

de Bizkaia de por lo menos una de las modalidades deportivas de las que celebre 

campeonato la FBC. 

3- Clasificarse entre los cinco primeros o primeras de la general del Campeonato 

de Euskadi de por lo menos una de las modalidades deportivas de las que 

celebre campeonato la Federación Vasca de Caza (FVC) y Federacion Bizkaina 

de Caza. 

4- Primer clasificado o clasificada junior del Campeonato de Bizkaia (siempre y 

cuando participen 3 deportistas en la modalidad) 

5- Mantener una actitud correcta durante todo el año como deportista y cazador o 

cazadora. 

6- Caso de competir con perros, aves silvestrismo o aves de cetrería. Esos deberán 

de figurar a nombre de las personas que optan a las becas, el año de la 

convocatoria y desarrollo de las competiciones. 

7- Colaborar puntualmente y de una manera altruista con la Federación Bizkaina de 

Caza en eventos de formación de jóvenes deportistas, cazadoras y cazadores. De 

manera que su participación pueda servir como ejemplo.   

 

 

BECAS (un solo pago anual por persona): 
• JOVENES PROMESAS: 

- Pago base: 450€ 

- Si participa en dos modalidades deportivas: +150€ 

- Se participa en tres modalidades deportivas: + 150€ 

- Si se clasifica entre los cuatro primeros de su categoría o una categoría 

superior en una prueba recogida en el calendario deportivo de la Federación 

Española de Caza: +50€ 

 

• KINTXOPEKOAK: 

- Pago base: 150€ 

- Si participa en dos modalidades: +30€ 

- Si participa en tres modalidades: +50€ 

 

• DEPORTISTAS JUNIOR: 

- INSCRIPCIONES GRATUITAS EN LOS CAMPEONATOS DE BIZKAIA 

 

 



JUSTIFICACIÓN BECAS: 

 
• JOVENES PROMESAS Y KINTXOPEKOAK: 

1- JUSTIFICAR EL 70% DEL IMPORTE DE LA BECA OBTENIDA ANTES 

DE 20 DE ENERO DE 2027. ENTREGAR COPIAS DE CADA GASTO 

EN LA OFICINA FEDERACION. 

2- EL PAGO DE LAS BECAS SE REALIZARÁ ANTES DE FINALIZAR EL 

MES DE FEBRERO DE 2027. 

 

 

Nota. 

Respecto a las personas deportistas junior, que hayan participado en campeonatos este 

año y se les haya cobrado inscripción. Esta les será devuelta. 

 
 


